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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se regula 
y aprueba el Manual de Señalización Turística de Extremadura. (2019061641)

Elaborado el “Proyecto de Decreto por el que se regula y aprueba el Manual de Señalización 
Turística de Extremadura”, se estima procedente someterlo a información pública de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en su virtud,

R E S U E L V O :

Único. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un periodo de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona intere-
sada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que 
estime oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta resolución 
será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la 
Dirección General de Turismo, Consejería de Economía e Infraestructuras, avda. de las 
Comunidades, s/n.; 06800 Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la página web de 
la Junta de Extremadura, Consejería de Economía e Infraestructuras, a través de la siguiente 
dirección de internet: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-economia-e-infraestructuras

Mérida, 14 de junio de 2019. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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